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lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valencia, 28 de enero de 2008.–El Administrador 
único de «Onetron, S.L. Unipersonal», «Onex, S.L.», 
Administrador único José Luis Noguera Moltó.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, «Turbimot, S. L.», 
José Luis Noguera Moltó.–7.212. y 3.ª 20-2-2008 

 PASHMINA 2000, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fe-
cha 7 de febrero de 2008, se convoca Junta general ordi-
naria y extraordinaria de accionistas de esta Compañía, 
en primera convocatoria para el día 27 de marzo de 2008 
a las 12 horas, en el domicilio social, y veinticuatro horas 
después, en segunda convocatoria, si fuese necesario, en 
el mismo lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales - Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- y de la aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007, así como la Gestión Social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros de la 
Sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de auditores de la Sociedad.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 8 de febrero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–8.733. 

 PESCADOS BERECIARTUA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PESCADOS HERMANOS 
BERECIARTUA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Universal de socios de «Pescados Bere-
ciartua, Sociedad Limitada», y de «Pescados Hermanos 
Bereciartua, Sociedad Limitada», acordaron, por unani-
midad, con fecha 10 de octubre de 2007, aprobar la fu-
sión de dichas sociedades sobre los Balances cerrados de 
30 de septiembre de 2007, mediante la absorción por 
parte de «Pescados Bereciartua, Sociedad Limitada», de 
«Pescados Hermanos Bereciartua, Sociedad Limitada», 
con la disolución sin liquidación de la absorbida. No se 
otorga derecho alguno especial a las acciones ni partici-
paciones. Se mantienen los estatutos de la Sociedad Ab-
sorbente. El texto del proyecto de fusión ha sido deposi-
tado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa. Se hace 
constar expresamente a los socios y acreedores de ambas 
sociedades, el derecho que les asiste de obtener el texto y 
balances del acuerdo de fusión, así como el derecho de 
oposición en los términos establecidos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Oiartzun, a 10 de enero de 2008.–El Administrador 
único de «Pescados Bereciartua, Sociedad Limitada», y 
de «Pescados Hermanos Bereciartua, Sociedad Limita-
da», José Antonio Bereciartua Achega.–7.497.

y 3.ª 20-2-2008 

 POLADAMAR, SICAV, S.A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 7 
de febrero de 2008, se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de esta compañía, en primera 
convocatoria, para el día 27 de marzo de 2008, a las 12 
horas, en el domicilio social, y veinticuatro horas después, 
en segunda convocatoria, si fuese necesario, en el mismo 
lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales - Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- y de la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007, así como la gestión social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros de la 
sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de la sociedad.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 8 de febrero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–8.734. 

 PROFILES SISTEMAS 
INFORMÁTICOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 3 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de 19 de noviembre 
de 2007, recaída en los autos 182/06 como expediente de 
ejecución 102/07, ha sido declarada en situación de in-
solvencia provisional la empresa Profiles Sistemas Infor-
máticos, Sociedad Limitada, por un importe de 2509.95 
euros de principal más el 510 euros presupuestados para 
intereses y costas del procedimiento.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José de Góngora Macías.–7.443. 

 PROGANIRSA, SOCIEDAD ANONIMA, 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

PIENSOS COMPUESTOS ROBLEDO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las Juntas generales, celebradas con el carácter de univer-
sal el día 4 de febrero de 2008, de las sociedades, «Proga-
nirsa, Sociedad Anónima» Unipersonal y «Piensos 
Compuestos Robledo, Sociedad Limitada», acordaron la 
fusión de las dos sociedades, comportando la transmisión 
en bloque del patrimonio social de «Proganirsa, Sociedad 
Anónima» Unipersonal y «Piensos Compuestos Roble-
do, Sociedad Limitada», quien adquiere, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de aquella, con la 
consiguiente extinción de la absorbida.

Dado que «Piensos Compuestos Robledo, Sociedad 
Limitada» es titular de todas las participaciones de la 
entidad mercantil «Proganirsa, Sociedad Anónima» Uni-

personal no procede aumento de capital de aquella, y por 
tanto, no se establece tipo ni procedimiento alguno para 
el canje de participaciones.

Las operaciones de la sociedad que se extingue se 
considerarán realizadas por la absorbente, a efectos con-
tables, a partir del día 1 de enero de 2008, día posterior a 
la fecha del cierre del Balance de fusión.

No se otorgan en la sociedad absorbente derechos 
para ningún tipo de participaciones ni ventajas a favor de 
los Administradores de las sociedades que se fusionan.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y el Balance de fusión, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, contados desde la fecha 
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, no 
pudiendo realizarse tal fusión hasta que transcurra dicho 
plazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 
de la propia Ley.

Talavera de la Reina, 5 de febrero de 2008.–El Pre-
sidente de las 2 Sociedades, Andrés Caja Pedraza y el 
Secretario de las 2 Sociedades, David Gómez Sán-
chez.–7.413. y 3.ª 20-2-2008 

 PROMOCIONES GAILUR ALDE, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

GAILUR LEKU, S. L. U.

GAILUR DONOSTI, S. L. U.

GAILUR NORTE, S. L. U.

GAILUR TOKI, S. L. U.

CONSTRUCCIONES JUAN 
GARMENDIA, S. L. U.

VIVIENDAS DE URNIETA, S. L.

GAILUR GARBOLA, S. L. U.

GAILUR BIZKAIA 2006, S. L. U.

GAILUR GOLF, S. L. U.

GARNIO URBANA, S. L. U.

GARNIO BERRI, S. L. U.

GAILUR GESTIÓN, S. L. U.

DABINOVA GESTIÓN, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta general y universal de la sociedad absorbente y de 
las sociedades absorbidas, arriba mencionadas, acorda-
ron el 15 de febrero de 2008 por unanimidad su fusión 
simplificada mediante la absorción por parte de Promociones 
Gailur Alde S. L. U., de las sociedades absorbidas, con 
disolución sin liquidación y traspaso en bloque de todos 
los activos y pasivos de estas sociedades a la absorbente.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por los 
órganos de administración de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
que se fusionan a obtener, en los respectivos domicilios 
sociales, el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión. Asimismo, se hace constar que los 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión 


